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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR como Parte Especial, Anexo XIX, "Gravamen por. .
excepciones al Código de Planeamiento Urbano" a la Ordenanza Tarifaria Municipal
N° 5069 el siguiente:

"PARTE ESPECIAL
ANEXO XIX

GRAVAMEN POR EXCEPCIÓN AL CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO
ARTÍCULO 1°.- De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, Parte

Especial, Anexo XIX, en concepto de Gravamen por Excepción al Código de
Planeamiento Urbano vigente, se abonará el importe porcentual del Impuesto
Inmobiliario que en cada caso se establezca, conforme los parámetros del presente
Anexo y la ordenanza específica que para cada obra se dictare.

ARTÍCULO 2°.- Cuando el órgano técnico competente y/o el Concejo
Deliberante determinen que la excepción constituye beneficio, ahorro y/o mayor valor
que adquieren inmuebles o mejoras para el propietario solicitante, el incremento del
impuesto inmobiliario por este concepto en ningún caso puede ser inferior al treinta
por ciento (30%).

ARTÍCULO 3°.- Para el caso de que el apartamiento del Código de
Planeamiento Urbano se hubiese consumado previamente al pronunciamiento
normativo del Concejo Deliberante, se establece un incremento adicional del cien por
ciento (100%) respecto del gravamen establecido en la ordenanza específica para el
caso".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su p tic- 9 y ARCHNAR.
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27 1C1 'n.17
VISTO el expediente N° CD-7871-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio

de la cual se incorpora como Parte Especial, Anexo XIX, Gravamen por excepciones al Código

de Planeamiento Urbano" a la Ordenanza Tarifaria Municipal N° 5069.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 4 8 sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio de la

cual se incorpora como Parte Especial, Anexo XIX, Gravamen por excepciones al Código de

Planeamiento Urbano" a la Ordenanza Tarifaria Municipal N° 5069. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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